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PA RTE OFICIAL

PRESÍDENCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(fi- D. g.), S. M. ia Reina D,“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia. ’

(Q-aceta del ¿¿ de Diciembre de 1913.)

NúM. 3.892.

(¡tbiefo# mil de lo
SANIDAD.

ClKCULAR NÚM. 2'26.

Al enterarme de los servicios 
de estadística sanitaria de esta 
provincia, he visto con verdadero 
disgusto las graves deficiencias 
existentes en el de vacunación y 
en el de enfermedades infecciosas 
é infecto-contagiosas por lo in- 
uompielos y defectuosos que son 
los datos aportados, no obstante 
las múltiples Reales disposiciones 
dictadas al efecto y las no menos 
reiteradas Circulares de este Go
bierno publicadas todas ellas en el 
«Boletín oficial» de la provincia.

La última circuír sobre cum
plimiento de tan importante ser
vicio fuó publicada por mi ante
cesor en dicho «Boletín» el 7 de 
Agosto próximo pasado y por ser 
de tan reciente fecha y estar in
cumplida por la mayoría de los 
Alcaldes de esta provincia, apesar 
de las advertencias discipliuarias

que en ella se hacen es por lo que 
llamo sobre la misma la atención 
á fin de que, sin disculpa ai pre
texto alguno, que nunca puede 
tenerle el abandono ó incuria de 
deberes queson inecusabies, man
den á este Gobierno lodos los A1- 
caldesíqueestón en descubierto ¡os 
estados semesti'ales de las vacu- ' 
naciones y revacunaciones prac
ticadas durante el eño 1912 y el i 
actual de 1913; como asimismo 
los estados de las defunciones ha
bidas por las indicadas clases de 
enfermedades en uno y otro año; 
ajuslándose para unos y otros es
tados á los modelos impresos que 
en diferentes ocasiones se les ha 
remitido ó haoiéndoles á mano si 
careciesen de impresos, según se 
dispuso por la Circular de la Ins
pección de Sanidad Exterior de 4 
de Mayo de 1911 (Gaceia del 6) 
y se ratificó por Real orden de 16 
de Octubre de 1913 (Gaceia del 
23 y Boletín oficial» del 27) cuya 
detenida lectura y exacto cum
plimiento exijo à todos los Alcal
des é inspectores municipales de 
Sanidad de esta provincia que es
tuvieren en descubierto, bajo 
apercibimiento de llevar á efecto 
con todo rigor cuanto se les pre
vino en la Circular de este Go
bierno ya citada.

Valladolid 20 de Diciembre de 
1913.

£/ Gobarnador,

^uíia ¿iteca ^craíes.
Relación de los pueblos que enviar 

ron el estado de vacunación 
correspondiente al primer se
mestre de 1912.

Barruelo, Berceruelo, Bobadi
lla del Campo, Boecillo, Bustillo

de Chaves, Canalejas de Peñafiel 
Cigales, Ciguñuela, Cuenca de 
Campos, Malilla de los Caños, 
Moral de là Paz, Mota del Mar
qués, Olmos de Esgueva, Renedo 
de Esgueva, Robladillo, San Mi
guel del Arroyo, Salvador de 
Zapardiel, Santibañez, Torrecilla 
da la Abadesa, 'forrelobaton, Val- 
buena de Duero, Valdearcos de 
la Vega, Valdunquillo, Vega de 
Ruiponce, Viloria, Viliaesper, Vi
llalba del Alcor, Villau de Torde
sillas, Villanueva de los Infantes
y Villaverde de Medina.

Segundo semestre de 1912.
Bahabón, Boeciilo, Canillas de 

Esgueva, Castrodeza, Cigales, 
Ciguñuela, Olmos de Esgueva, 
Piña deEsgueva, Renedo de Es
gueva, Torrecilla de la Abadesa, 
Torrelobaton, San Miguel del 
Arroyo, Vaideaieos de la Vega, 
Valdunquillo y Viloria.

Primer semestre de 1913.
Adaiia, Alcazarén, Aldeama- 

yor. Almenara, Amusq uillo, Ba-
) rruelo, Barcial de ia Loma, Ber

cero, Bocigas, Boecillo, Cabezo,n 
de Valderaduey, Castrejon, Cas
trillo-Tejeriego, Castrodeza, Cas- 
tromembibr^, Castronuño, Cas
troponce de Valderaduey, B’om- 
bellida, Matapozuelos, Canalejas 
de Peñafiel, iMayorga, Monaste
rio de Vega, ídola del Marqués 
Piña de Esgueva, San Miguel del 
Arroyo, San Llorente, San Pedro, 
de Lata roe, Tamariz, Tor reloba Ion, 
Velliza, Villabáñez, Villacid, Vi- 
Haco, ViUafufríe, Villagómez la 
Nueva, Villalba de! Alcor y Vi
llavicencio.
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^^ ^® ^ípí-embre de 1915

NóM 8 891.

CoiDîsioî provincial de VaiiaioiH.
La Cbmisioa pcovinoial ea se

sión aelebrada ej dia 18 del ac
tual acordó; abrir concurso para 
proveer coa arreglo á Reglauien- 
lo la plaza de Capellán del Mani
comio provincial, bajo las si
guientes bases:

Primera. La plaza está dola
da coa el sueldo anual de 999 pe
setas, casa, luz y derechos even
tuales de estola y pié de altar, 
por estar erigida en Vice-Parro- 
quia.

Segunda. Seproveerá por con
curso libro entre los aspirantes 
que reúnan las condiciones si- 
guienteg:

u) Ser presbíteros, menores 
de 40 arios y naturales ó vecinos 
de esta provincia.

ó) Tenor terminada la carre
ra de Teología conforme á los vi
gentes planes de estudio en las 
Universidades Pontificias.

c) Estar autorizado por el 
Emineutísiutto Prelado de esta 
l)ió;esis no solo para concursar la 
pbiZi, siuo para desempeSarla ca
so de ser agraciado.

releerá. Serán preferidos los 
que hayan desemjieñando Cape
llanías en algún Establecimiento 
de beneficencia ya sea del E.sia- 
do, de la provincia ó del Muni
cipio.

cuarta. El Concurso se hace 
por término de quincediashábiies 
con lados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
ei «Boletín Oficial», y los intere
sados sQ presentarán coa los do
cumentos justificativos d e las con
diciones referidas en la Secreta- 
fía de la Diputación provincial 
durante estos quiucedias,pudien
do ucompahai^ouantos documen
tos acrediten otros méritos ó ser
vicios.

Terminado el plazo de presen
tación de solicitudes, se elevarán 
estas á la Exorna. Diputación pro
vincial para que acuerde el nom
bramiento.

Lo que en ejecución de acuer
do de la Comisión provincial se 
publica en este periódico oficial á 
los efectos procedentes.

Valladolid 19 de Diciembre de 
1913.—El Vicepresidente, Carlos 
/jeJq'nlo.—El Secretario, J. Mar- 
luici: Cabesrs.

Núm. 3.918.

Diputaciós prarinaial da Yallaíalid
ORDENACION DE PAGOS
Desde el día 2 al 15 del oróxi- 

mo mes de Enero, se abonarán 
los haberes correspondientes al 
cuarto trimestre del afro actual á 
las encargadas da lactancia y des
tete de acogidos en el Hospicio 
provincial.

Asi bien se pagarán durante 
los mismos días los atrasos por 
igual concepto correspondientes 
á ejercicios anteriores al de 1913.

Los interesados ó sus apodera- 
do.s presentarán los justificantes 
debidamente firmados, para la 
liquidación de los haberes, en la 
Contaduría de fondos provincia
les, de diez de Ir mafiana á dos 
de la tarda, siendo de advertir 
que los certificados de existencia 
habrán de referirse al día treinta 
y uno de Diciembre actual ó fecha 
posterior, y los de defunción co
pia literal del acta de la misma.

Kelación que s© oita

Nombres de los deudores 

ó sus causahabientes Nombres de los fiadores

FECHAS
DELA,3 OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal 

ó intereses

Pesetas

5 por 100 
de recargo

Pesetas

TOTAL
PesetasDía Mea Año

i Melitou Rodríguez. ...... Casimiro Rodríguez. . '. 15 Febrero 1912 307'60 15'38 322'98
3

Potamio Galán......................................
Nazario Calvo.......................................

Manconaunado.s.
Idem

21 
>

Enero 1912
»

108'16
108'16

5'40
5'40

113'66
113'564

5
Prudencio Bajo.........................  . .
Salvador Castilla . . . . . . ‘ .

Antonio Rodríguez. . . . 
Ciríaco Rojo. ....

> > 108'16
27'04

5'40
1'35

113'66
28'39fi Domiciano Leal.................................... Casimiro Rodriffuez. . 14 Diobre. 1910 140'61 7'05 147'66

Totales 799'73 39'98 839'71

iivmgiiiii mt 1
NüM. 3 894. !

s;jíia:'5ÑÍJ GonstltaGiogal de Valladolid i
ANUNOIO. 1

Habiendo transcurrido al pNzo | 
fijado en el artículo 29 del .Real ’ 
decreto ó Instrucción de 24 de • 
Enero de 1905 para la contrata- ’ 
cion de servicios provinciales y i 
municipales sin que se haya pro- í 
dueidoreclamación alguna contra ' 
la subasta que este Excelentísimo 
Ayuntamiento tiene acordado ce- 
lebrar para contratar ia construe- . 
ciou de un Evacuatorio subte- j 
rráneo en el Campo Grande, ten- , 
drá lugar dicho acto á las doce ! 
horas del día 24 del proximo mes î 
de Enero de 1914, eu una de las 1 
Salas de la Casa Consistorial, ba- S 
jo la presidencia del señor Alcai
de ó delegado al efecto y de un Í 
Sr. Regidor en representación del ’ 
Excelentísimo Ayuntamiento. *

Lo que se anuncia para general 
conocimiento, rogando á los se
ñores Alcaldes lo comuniquen á 
las amas y criadoras avecindadas 
en su término municipal.

Valladolid 22 da Diciembre de 
1913.—El Ordenador de pagos, 
L Conde.

Núm. 3.866.

Certifico.—Que ea el expe- 
podienie de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

«Providenda.—Recibida en 
esta Oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Melgar de Arriba que se expresa
rán, y que dorante el plazo de 
cinco días, comprendidos del 24 
al 29 de Noviembre no han satis
fecho sus deudas, quedan incur- 
80.3 en el l.®*" grado do apremio se

Ei tipo que ha de servir de 
basa á la subasta será el de nue
ve mil trescientas veintiuna pe
setas y noventa y nuevo cénti
mos, y para tomar parte en la 
licitación será .preciso consignar 
como depósito provisional la can
tidad de cuatrocientas sesenta y 
seis pesetas y nueve céntimos, 
cinco por ciento de tipo de su
basta.

Las proposiciones á las que se 
acompañarán cédula personal y 
carta de pago del depósito pro
visional,se redactaráa en un plie
go de papel de la clase 11.® (una 
peseta) y se s u j etará n al si
guiente

Modelo de proposición.

Don E. de T. domiciliado 
en.,., calle de.,., número..,, se 
compromete á construir un eva
cuatorio subterráneo en el Cam
po Grande en el sitio que se le 
designe por el Excelentísimo 

gún lo prevenido en el art. 8." del 
Real decreto de 2-1 de Diciembre 
de 1909, con la advertencia de 
que transcurridos ocho días desde 
la fecha de la presente sin haber 
hecho efectivos el principal y 
recargo del 5 por 100, quedarán 
incursos en el segundo grado ó 
nuevo recargo del 10 por 100 so
bre la deuda principal, procedión- 
dose contra los mismos en la for
ma determinada en el art. fifi y 
siguientes de la Instrucción de 
apremios de 26 de Abril de 1900.

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8." del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado da apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 17 de Diciem
bre de 1913,—-El Jefe de la Sec
ción, Isaac Aguado.

Ayuntamiento con entera suje
ción á los planos, circunstancias 
deducidas del presupuesto y plie
go de condiciones aprobados por 

' dicha Corporación, ^por la canti- 
( dad alzada de.... pesetas.

(Fecha y firma del proponenie,)

Adjudicada definitivamente la" 
subasta, elevará el contratista la 
fianza al diez por ¿ciento de la 
cantidad en que resulte adjudi
cada ia realización de la obra que 

! será la que el mismo contratista 
haya fijado en su proposición.

La subasta se celebrará con su • 
i jecion á las disposiciones del Real 
1 decreto é Instrucción de 24 de 

Enero de 1905 para la contrata
ción de servicios provinciales y 

¡municipales.
j Todos los gastos que ocasione 
| el expediente que se halla de ma« 

nifiesto en ia Secretaría del Ex
celentísimo Ayuntamiento (Ve- 
gooiado de Obras), durante las
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gâ d^ fimexubre dé 1913

horas de oficina; serán de cuenta 
del Contratista.

Valladolid 19 de Diciembre de 
1913.—El Alcalde, Aniomo In* 
fante.

j pasado dicho plazo na se admiti
rá ninguna.

Cigales rá 16 de Diciembre d« 
1913.—El Alcalde, Pompeyo Mo
rante. '

¿watt!

Núm. 3.899.

Wamieflíii GonstiUcioiial de ValladJlid.

ANUNCIO.

Aprobado por la Corporación 
municipal en el día de ayer su 
presupuesto ordinario de gastos 
é ingresos que ha de regír du
rante el próximo año de 1914, así 
como todas las tarifas que son 
complementarias al mismo, que
da expuesto al público en la Se
cretaría general de este Ayunta
miento por espacio dequince días, 
á contar desde la fecha del pre
sente en conformidad á lo dis
puesto en el artículo 146 de la 
vigente ley Municipal.j

Vallalolid 20 Diciembre de 
1913.—El Alcalde, Aníonio Za
fan (e.

—.............. tffi- .........  LI-....

Núm. 3.896.
Coreos.

HaHaiidose terminados los repar
timientos de la contribuoion rústi
ca, pecuaria y urbana de este dis
trito municipal, para el año próxi
mo de 1914, quedan de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, contados desde el que tenga 
lugar la inserción delpresente anun
cio en el «Boletín oficial», á fin de 
que puedan ser examinados per los 
contribuyentes en ellos compreudi- 
*^^®> y presentar las reclamaciones 
que orean convenientes, pues pasado 
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Corcos 16 de Diciembre da 1913. 
—El Alcalde, Macario Nieto.

Igualmente y por el mismo térmi
no se haUan^expuestos en las Ayun
tamientos de

Villanueva de Duero
Villavieja

Núm. 3.900.

Ajimiamieiito caíisiitacio.ial de ïalJadeîid.

ANUNOIO.

Aprobido por la Corporación 
municipal en el día de ayer el 
presupuesto especial de Sanea
miento á la Población para el 
próximo año de 1914, queda^ex- 
puesto al público en la Secretaría 
general de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, á 
contar desda la fechi del presen
te en conformidad á lo dispuesto 
en el artículo 146 de la vigente 
ley Municipal.

VaÚadolid 20 de Diciembre de 
1913.—El Alcalde, Anfonío in
fante.

■ NúM, 3.887.
Cuenca de Campos.

Por renuncia voluntaria 
que la desempeñaba so haya 
cante la plaza d« Secretario

del 
va
de!

Ayuntamiento de esta villa, dota- 
1 da con el sueldo anual de sate- 
j cieotas veinticinco pesetas paga- 
1 de los fondos municipales por tri- 
1 mestres vencidos.
1 Los aspirantes á dicha plaza 
f presentarán sus solicitudes do- 
1 cumeatadas dentro del término 
1 de quince días en esta Alcaldía y 

pasado se proveerá.
Cuenca de Campos 17 de Di

ciembre da 1913.—El Alcalde, 
Santiago Gonzalez.—El Secreta
rio interino, Gabriel Ceinos.

Núm 3.886.

Cigales.

Por ef Ayuntamiento y seño
res Asociados de mí presidencia 
ha terminado la confección del 
repartimiento vecinal en sustitu
ción del impuesto de Consumos 
de este pueblo para el próximo 
año de 1914, el cual se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, contados des
de la inserción del presente en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
á fin de que pueda ser examina
do por cuantas personas lo desea- 
réú á los efectos de reojaraacion.

Núm. 3.888.
Rueda.

Terminado el padrón de cédalas 
personales, formado para el próxi
mo año de 1914, se halla de mani- 
ñesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento,por término de quince días,' 
durante los cuales podrá ser exami
nado por cuantos lo orean conve
niente y presentar las reclamacio
nes que orean justas.

Rueda 18 de Diciembre de 1913. 
—El Alcalde, Gregorio L. Perea.

Igualmente se encuentra de ma-
nifiesto por el mismo término 
los Ayuntamientos de

La Parrilla
La Pedraja
Villalba de la Loma

Y por el término de ocho 
en el Ayuntamiento de

Mojados

en

días

NüM. 3.809.

Palazuelo de Vedija.
Jarifa de los articulos que ha acordado qravar la Junta municipal 

de esta ml^ en la seston celebrada; el día ocho del actual, para 
cubrir ei deceit de ocho mil novecientas seis pesetas veintidós centi- 

resulta en ei presupuesto ordinario que ha de regir en 
este .dumcipio durante el año próa^imo de 1914, á saber-

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
asual 

calculado.
Pesetas,

Paja do todas clases 
LeHa de id. .

Quintal métrico.
Id.

6000
2906'22

4
4

1
1

6000 
2906'22

Total. . 8906‘22
Palazuelo da Vedija á iO de Diciembre de 1913.—El Alcalde Pre

sidente,-Angel Bueno.—El Secretario, Vicente Artero Ortega.

Núm. 3.829.

Santa Eufemia.

ARTÍCULOS

Núm. 3.897.

Paja de todas clases. 
Leña de id. . . .

Tanfa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 
^^ ^^^ ^^^^'^^^ de Octubre, para cubrir el déficit 

s mil tiescientas cincuenta y tres pesetas veintidós céntimos, que'^resul- 
d J j^^r" , ^"'^ '*“ ‘^^ •^ ‘‘^ “‘^ Mauieipio airante

et ano ae iyi4, a saber:

Total.

Unidad Consumo 
ealeulado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
an 

unidad.

Pusetaa.

Produ'to 
anual 

calculado.
Pita et 08.

Kilogramo 
Id.

117661
117661

0'04
0'04

0'01
0'01

1176’61
1176 61

• • • • . . 2353*22
n‘“*4’®'’''o“*i * ‘“ ^* Oieiembr^e 1913.—Bl Alcalde Presideu- 

e, Bonifacio Santos. —El Secretario, Francisco Pequeño.

f EDICTO.

| Tiedra,

Habiendo resultado sin efecto 
j la primera y segunda subastas 
| anunciadas para el arriendo de 

los Arbitrios municipales sobro 
los Puestos públicos con la Corre
duría y degüello de rases en el 

| Matadero, durante el próximoaño 
! de 1914, el Ayuntamiento de mi 

presidencia, tiene acordado se 
anuncie un nuevo remate con la 
rebaja del 10 por 100 en los tipos 
señalados para las pr imeras, que
dando en su virtud fijadas aque
llos en 810 pesetas á cada ramo \ 
queen total representan la can
tidad de 1.620 pesetas, cuyo re
mate tendrá lugar el último Do
mingo 28 de los corrientes á la 
hora de las once, en la Sala Con
sistorial, bajo iguales condicio- j 
nes que sirvieron de base para 
las anteriores insertas en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, 
núm. 249, correspondiente al día 
cuatro de! pasado Noviembre, de 
manifiesto al público y el expe
diente en la Secretaría de esta

Corporación municipal para los 
que deseen enterarse.

Tiedra á 16 de Diciembre da 
1913.---- Ei Alcalde, Anastasio 
Marban.

Villanueva da Duero.

Formado el proyecto de uresu- 
puesto municipal ordinario d® esta 
villa para el próximo año d® 1914, 
se halla expuesto al público ea la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, para 
que pueda ser examinado y presen
tar las reclamaciones que conside
ren legales, pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Villanueva de’Duero 15deDiciem- 
bre de 1913.—El Alcalde, Fi•anoiaco 
Lara Esteban.—El Secretario, An
selm o Rivas.

Núm, 3.890,

Villavicencio de los Caballeros,

Terminado el repartimiento delà 
contribución territorial .sobre hr ri
queza rústica y pecuaria do esq© 
término municipal para el próximo 
año de 1914, queda expuesto ai pu-

MCD 2022-L5



i i 06 20 de Oíeiembre de 1913
blif.o ew la Spfi’6taría del Ax’unta- 
mituito por el término do ocho días, 
contados desdo el signieute al de hx 
inserción del presente en el «Bole- 
tin Oficial» de la provincia, á fin de 
que los contribuyentes puedan exa
minarle y hacer las reclamaciones 
necesarias.

Villavicencio de los Caballeros á 
17 de Diciembre de 1913.—El Al
calde, Constantino Alvarez.

Igualmente se encuentra de ma
nifiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Villabrágima
Villacreces

..........  n^, .....  ..

í8«TIN^Will
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núu 3.883.

VaLL ADOLID.—AUDIENCIA.

Dou Gregorio NuBez Anciles, Sí- 
cretario del Juzgado de priiuera 
iustancix de! Distrito de la Ai 
dienoia de Valladolid.

Doy fé: Qqí en el juicio ejecu
tivo (pie luego se dirá se ha dic
tado it Sentencia que contiene al 
encabezamiento y parte disposi
tiva que literalmente copiados di
cen a?í:

Sentencia.—En la Ciudad de 
Valla-lolid á siete de Marzo de 
mil noveci entos trece, el Sr. don 
Mariano Cuesta y Carrión, Juez 
de primera instancia del Distri
to de la Audiencia de la misma 
y su partido, habiendo visto el 
presento juicio ejecutivo seguido 
à instancia de D. Amando Quin
tana Loboo como legítimo repre
sentante de su esposa Doñi IL- 
mana Urquiza Herrero, vecinos de 
Ceinos de Gi npos, representados 
por el Procurador Don Pelro Ló
pez Quijano y deten lides por el 
Dr. D. Mariano Gonzalez Loren
zo, contra Don Ildefonso Recio 
Mnnte.s, vecino de ViUabaíiez y 
medianto su rebeldía con los os
trales leí juzgado sobre pago de 
novecientas pesetas, intereses y 
costas.

Parle dispositiot.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y ramate da los bienes 
embirgidos, y con su producto 
cumplido pago al acreedor Don 
Amando Quintana Lobon como 
legítimo representante de su es
posa Doria Romana Urquiza H-i 
rrero, de la cantidad da novecien
tas pesetas de principa! ó interés 

de cinco por ci ento .anual desde 
seis de Febrero próximo pasado, 
al pago de to lo lo que condeno al 
demanlido Dou Ildefonso tiecio 
Montes, á quien almis im «ou- 
go todas las costis causa las y que 
se causen hasta la compléta so!- 
vencia ile la cantidal reclama la 
y mediante la rebe día de dicho 
demandado Dm Ulefmsj Red- 
Montes, pub íqu.'Si el encabeza
miento y parte dispositivi de es
ta Sentencia en ei «Boietin oü- 
cial» de la provincia. Así por esta 
mi Sentencia definitivamentejuz- 
gando lo pronuncio, mundo y fir
mo. —Miriano Cuesta.

Para q::e conste cumplien lo lo 
mandado 6 insertar en el «Bjle- 
tin oficial» de la provincia expido 
el presente que firmo en Vallado- 
lid á diez y siete de Diciembre 
de mil novecientís trece.—Licen
ciado, Gregorio Nuiiez.
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Num. 3.895.

Cabezas Archutegui, Luis, hi
jo de D. Alvaro, igoorándose el 
de la madre, naturU se ignora, 
de estado se ignora, profusion se 
ignora, de treinta años, de estatu
ra regular, color moreno, delga
do, usa bigate negro, es de buen 
aspecto físico, y vestía abrigo y 
gorra do color obscuro, domicilia
do Ultimamente en Valladolid, 
procesado por hurto de ropas á 
Juana Nieto de la Ca!, compare
cerá en el término de ocho días 
en laCircel de Valladolid, á fin 
de notificarle el auto de procesa
miento y prisión, dictado contra 
el mismo, en dicha causa, y reci
bir la declaración indagatoria; à 
la vez, se megi á las autoridades 
y agentes de la policli judicial, 
que procedan á la busca y c.iptu- 
ra y conducción en su caso á la 
Cárcel de esta Ciudad del Luis 
Cabezas.

NuM. 3.901.

REQUISITORIA.

DiezGarcía, Cenara, natnral de 
Villabrágima, de estado soltera, 
profusion su saxo, de 20 años 
de edad, hija de Segundo y Joa- 
qiiina, de estatura bija, ojos y 
pe>o negro, nariz regular, viste 
Vraje de tela negro, domiciliada 
últimamente en Villabrágima v 
Bilbao, procesada por el delito de 
estafi, comparecerá en términode 
diez días ante el,Juzgado d-* ins 
truecion del Distrito de ia Plaza 
de Vailadoü!, para notificaría el 
> Uto de terminación d«' sumario.

Núm. .3.872.

BRIVIESCA.

Alonso Siquir, Filiberto, de 
diez y nueve años de ed*d, hijo 
de Fernando y Leonor, soltero, 
natural de Tiedra, baulero, do
miciliado en Valladolid, y en la 
actualidad de ignorado paradero, 
procesado ea causa por estafa por 
viajar sin billete en el ferrocarril 
del Norte de España, se íe cita y 
emplaza para que en el término 
de diez días, se presente en este 
Juzgado de instrucción de Bri
viesca, en calidad de preso provi
sionalmente, hasta que preste 
fianza por valor de milpesetas, y 
notificarle el auto de prisiou pro
visional, bajo apercibimiento que 
en otro caso será declarado rebel 
dey le parará el perjuicio à que 
haya lugar. Se encarga al propio 
tiempo á todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial, 
procedan á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado de ins
trucción de Brivií)sca de expresa
do procesado Filiberto Alonso Sa
quer, Caso de ser habido.

Dado en Briviesca á quince de 
Diciembre de mis covecieolos 
trece.—Modesto Domingo.— Por 
su mandado, Liureano Garcia.

Núm. 3.834.

Luis Chico, Marciano, natural 
de Renedo de Esgueva, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 
22 años, el cual es de estatura 
regular, pelo y ojos castaños, na
riz aguileña, rostro moreno, vis
te blusa ciara, pantalones obscu
ros, gorra clara y alpargatas grís
eo, domiciliado Ultimamente en 
Valladolid, procesado por el de
lito de lesiones, en causa seguida 
por el Juzgado de instrucción 
del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid, Secretaria del Licen
ciado Nuñez, comparecerá en tér
mino de diez días ante este Juz
gado á fin de ser reducido à pri
sión á disposición de su á. E. la 
Audiencia provincial de esta Ciu
dad.

Juzgados municipales.

NúM 3.903.

Va LLADOLÍD.—PLaZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
b^cretario del Juzgado muni
cipal del distrito de la Plaza de » 
es la '. i u 1 a 1 d e V j l i ado 1 id, • |

Certifico: Que en dicho Jezga- j 
dp 3' hi s-’guídn j licio verbal de Í 

j faltas contra Antonio Fimand-^z 
Gutiérrez, de veinticuatro añu 
de edal, soltero, peluquero, na
tural de Oviedo y de domiePio 
ignorado, por hurto; en cuyo jui
cio ha recaído la .Sentencia cuya 
parte dispositiva literalmente co
piada dice así.

Fallimos: Que debemos conde
nar y condenamos á Antonio 
Fernandez Gutiérrez, à la pe
na de quince días de nrreslo 
mener que sufrirá en la Carcel 
de esta Ciudad, y al pag) do las 
costas del presente juicio, confir
mando la entrega del reloj hecha 
á la perjudicada en el acto del 
mismo. Y para hacerselo saber al 
Antonio Fernandez Gutiérrez, 
expídase cédula que se publicará 
en ei «Boletín oficial» de esta 
provincia.—Así por esta nuestra 
Sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos manda
mos y firmamos.—Casimiro Gon
zalez Garcia-Valladolid.—Gusta
vo García.—G. Lorenzo Gutié
rrez.

Y con el fin de que se inserte 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, expido el presente que 
firmo con el V.“ B.“ del Sr. Juez 
en Valladolid à diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos 
trece.— E. Mario Aparicio.—- 
V," 8.°, Casimiro Gonzalez Gir - 
cía-Valladolid.

Nou. 3,858.

cortijo de Aza, Ausencio, hijo 
de Francisco y de Francisca, na
tural de Castrillo-Tejeriego (Va. 
lladolid), avecindado Ultimamen
te en Bilbao, y en la actualidad 
se ignora su paradero, de 22 años 
de edad, procesa Ío por haber fa - 
tado á concentración á filas, ha 
de presentarse en ei término de 
treinta días, ante el Comandante 
D. Manuel Aceituno Moreno, Juez 
Instructor del Regimieuto de in
fantería LeePad, número 30, de 
guarnición en Burgos.

Burgos 9 de Diciembre de 
1913.—El Comandante Juez Ins
tructor, Manuel Aceituno.
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